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PROPOSICIÓN  

PROYECTO DE LEY NÚMERO 258 DE 2020 CÁMARA 

por medio de la cual se modifica la Ley 1384 de 2010, se adopta el enfoque de alta 

carga de la enfermedad para la atención de pacientes con cáncer y se dictan otras 

disposiciones. 

 

Modifíquese el Articulo 5 del proyecto de ley, el cual quedará así:  

 

 

Artículo 5. Adiciónese el parágrafo 4 al artículo 5 de la Ley 1384 de 2010, el cual 

quedará así: 

 
Parágrafo 4. Se desarrollarán acciones en política pública concretas encaminadas a 

la prevención, la detección temprana, el diagnóstico oportuno y el manejo integral en 

el ciclo de la enfermedad para los cánceres priorizados que garanticen la reducción 

de la carga de la enfermedad en el territorio y deberán verse reflejados en el PNCC. 

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones de prevención y detección temprana 

de los canceres no priorizados que tienen obligación las autoridades de salud. 
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